
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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Bogotá, D.C., veintiocho (28) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00088 – 00 (Medidas cautelares)

Póngase  en  conocimiento  de  las  partes  la  comunicación  proveniente  del
Juzgado 6° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. (pdf 12 c. 2)

por la cual informa que tomó nota del embargo de remanentes decretado por el
suscrito despacho por auto del 28/01/2022  (pdf  09 c.  2) y comunicado mediante
oficio número 431-2022 (pdf 11 c. 2).

NOTIFIQUESE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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Estado No.45 del 31/10/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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